
ARTICULO 129. PROCEDENCIA DEL LEVANTE CON POSTERIORIDAD A LA
FORMULACIÓN DE REQUERIMIENTO ESPECIAL ADUANERO. <Artículo derogado, a
partir del 1 de agosto de 2019, por el artículo 774 del Decreto 1165 de 2019> <Artículo derogado
por el artículo 676 del Decreto 390 de 2016, una vez cumplido lo dispuesto por los artículos 674
y 675> <Artículo modificado por el artículo 5 del Decreto 111 de 2010. El nuevo texto es el
siguiente:> Cuando formulado el Requerimiento Especial Aduanero en que se propone una
liquidación oficial, de corrección o de revisión de valor, el declarante corrige la declaración,
cancela las sanciones y los mayores valores propuestos dentro de los cinco (5) días siguientes a
su notificación o responde el requerimiento corrigiendo y pagando lo que reconoce deber y
otorgando garantía por la suma en discusión, procederá el levante.

Notas de Vigencia

- Artículo modificado por el artículo 5 del Decreto 111 de 2010, publicado en el Diario
Oficial No. 47.599 de 21 de enero de 2010.

Legislación Anterior

Texto original del Decreto 2685 de 1999:

ARTÍCULO 129. Vencidos los términos establecidos en los numerales 5, 6, 8, 9 o 10 del
artículo anterior, sin que el declarante haya realizado el procedimiento establecido, según
corresponda, se entiende terminado el proceso de importación y la Declaración, con sus
documentos soporte, será enviada a la dependencia competente para que profiera el
correspondiente Requerimiento Especial Aduanero, en el término establecido en el artículo
509o. del presente Decreto.

Si una vez formulado el Requerimiento Especial Aduanero en que se propone una
liquidación oficial de corrección o de revisión de valor, el declarante corrige la Declaración y
cancela las sanciones y los mayores valores propuestos dentro de los cinco (5) días siguientes
a su notificación, o responde el requerimiento, corrigiendo y pagando lo que reconoce deber y
otorgando garantía por la suma en discusión, procederá el levante.

No procede la constitución de garantía en el evento previsto en el numeral 8 del artículo
anterior del presente Decreto.

ARTICULO 130. RETIRO DE LA MERCANCÍA. <Artículo derogado, a partir del 1 de
agosto de 2019, por el artículo 774 del Decreto 1165 de 2019> <Ver Notas del Editor> <Artículo
derogado por el artículo 676 del Decreto 390 de 2016, una vez cumplido lo dispuesto por los
artículos 674 y 675>

Notas del Editor

- En criterio del editor debe tenerse en cuenta que el artículo 223 del Decreto 390 de 2016 fue
reglamentado parcialmente por la Resolución 64 de 2016 de la DIAN, a partir del 18 de
octubre de 2016.

Autorizado el levante por la autoridad aduanera, el sistema informático aduanero permitirá la
impresión de la Declaración de Importación en que conste el número de levante correspondiente.
El declarante o la persona autorizada para el efecto, deberá entregar la Declaración de



Importación al depósito habilitado en el cual se encuentre la mercancía,

El depósito sólo podrá entregar la mercancía respecto de la cual se hubiere autorizado su levante,
previa verificación del pago de los tributos aduaneros correspondientes, cuando haya lugar a ello.
Esta previsión no se aplicará para los Usuarios Aduaneros Permanentes en virtud de lo previsto
en el artículo 34o. de este Decreto.

ARTICULO 131. FIRMEZA DE LA DECLARACIÓN. <Artículo derogado, a partir del 1 de
agosto de 2019, por el artículo 774 del Decreto 1165 de 2019> <Artículo derogado por el artículo
676 del Decreto 390 de 2016, una vez cumplido lo dispuesto por los artículos 674 y 675> La
Declaración de Importación quedará en firme transcurridos tres (3) años contados a partir de la
fecha de su presentación y aceptación, salvo que se haya notificado Requerimiento Especial
Aduanero.

Cuando se ha corregido o modificado la Declaración de Importación inicial, el término previsto
en el inciso anterior se contará a partir de la fecha de presentación y aceptación de la Declaración
de Corrección o de la modificación de la Declaración.

ARTICULO 132. DECLARACIONES QUE NO PRODUCEN EFECTO. <Artículo
derogado, a partir del 1 de agosto de 2019, por el artículo 774 del Decreto 1165 de 2019>
<Artículo derogado por el artículo 676 del Decreto 390 de 2016, una vez cumplido lo dispuesto
por los artículos 674 y 675> No producirá efecto alguno la Declaración de Importación cuando:

a) No se haga constar en ella la autorización del levante de la mercancía;

b) <Literal modificado por el artículo 7 del Decreto 390 de 2009. El nuevo texto es el siguiente:>
La declaración anticipada se haya presentado con una antelación a la llegada de la mercancía,
superior a la prevista en este decreto, o no se presente con la antelación mínima de cinco (5) días
para los casos señalados por la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales, o

Notas de Vigencia

- Literal b) modificado por el artículo 7 del Decreto 390 de 2009, publicado en el Diario
Oficial No. 47.259 de 10 de febrero de 2009.

Legislación Anterior

Texto original del Decreto 2685 de 1999:

b) La Declaración Anticipada se haya presentado con una antelación a la llegada de la
mercancía, superior a la prevista en este Decreto o,

c) La Declaración de Corrección modifique la cantidad de las mercancías, subsane la omisión
total o parcial de descripción o la modifique amparando mercancías diferentes, o cuando se
liquide un menor valor a pagar por concepto de tributos aduaneros.

PARÁGRAFO. <Parágrafo adicionado por el artículo 7 del Decreto 390 de 2009. El nuevo texto
es el siguiente:> Lo dispuesto en el literal c) no se aplicará cuando se trate de la declaración de
corrección autorizada por la autoridad aduanera, conforme a lo establecido en el artículo 234 del
presente decreto, que implique la liquidación de un menor valor a pagar por concepto de tributos



aduaneros, siempre que la declaración inicial hubiere obtenido levante y no se haya realizado el
pago de los tributos aduaneros liquidados.

Notas de Vigencia

- Parágrafo adicionado por el artículo 7 del Decreto 390 de 2009, publicado en el Diario
Oficial No. 47.259 de 10 de febrero de 2009.

ARTICULO 133. DECLARACIÓN DE UNIDADES FUNCIONALES. <Artículo derogado,
a partir del 1 de agosto de 2019, por el artículo 774 del Decreto 1165 de 2019> <Según el
Concepto DIAN 384 de 2018, este artículo continúa vigente>  <Artículo derogado por el artículo
676 del Decreto 390 de 2016, una vez cumplido lo dispuesto por los artículos 674 y 675>

Notas del Editor

- según el Concepto DIAN 384 de 2018, este artículo continúa vigente.

- En criterio del editor este artículo debe entenderse derogado al haber sido reglamentado el
artículo 154 del Decreto 390 de 2016 por la Resolución 72 de 2016 de la DIAN, segun lo
dispuso en su artículo 63.

Cuando las unidades, elementos o componentes que constituyen una unidad funcional, lleguen al
territorio aduanero nacional en diferentes envíos y amparados en uno o más documentos de
transporte, para someterse a una modalidad de importación, deberá declararse cada envío por la
subpartida arancelaria que para la Unidad Funcional se establezca en el Arancel de Aduanas o
por la autoridad aduanera, según corresponda. En cada Declaración de Importación se dejará
constancia de que la mercancía allí descrita es parte de la Unidad Funcional.

ARTICULO 134. IMPORTACIÓN DE MATERIAL DE GUERRA O RESERVADO POR
LAS FUERZAS MILITARES Y POLICÍA NACIONAL, EL MINISTERIO DE DEFENSA Y
SUS INSTITUTOS DESCENTRALIZADOS. <Artículo derogado, a partir del 1 de agosto de
2019, por el artículo 774 del Decreto 1165 de 2019> <Artículo derogado por el artículo 676 del
Decreto 390 de 2016, una vez cumplido lo dispuesto por los artículos 674 y 675>

La importación de mercancías consistentes en material de guerra o reservado, de conformidad
con lo previsto en el Decreto 695 de 1983, que realicen las Fuerzar Militares, la Policía Nacional,
el Ministerio de Defensa y sus Institutos Descentralizados, se someterá a lo previsto en el
presente Decreto, salvo en lo relativo a la obligación de describir las mercancías en la
Declaración de Importación, la cual se entenderá cumplida indicando que se trata de material de
guerra o reservado.

La Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales autorizará el levante automático de estas
mercancías, sin perjuicio de la facultad de practicar, aleatoria o selectivamente, inspección a las
mismas durante el proceso de su importación.

ARTÍCULO 134-1. IMPORTACIÓN DE MUESTRAS SIN VALOR COMERCIAL.
<Artículo derogado, a partir del 1 de agosto de 2019, por el artículo 774 del Decreto 1165 de
2019> <Artículo derogado por el artículo 676 del Decreto 390 de 2016, una vez cumplido lo
dispuesto por los artículos 674 y 675>



<Artículo adicionado por el artículo 14 del Decreto 2557 de 2007. El nuevo texto es el
siguiente:> Se consideran muestras sin valor comercial aquellas mercancías declaradas como
tales cuyo valor FOB total no sobrepase el monto que señale la Dirección de Impuestos y
Aduanas Nacionales. La Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales podrá establecer
condiciones y requisitos para el ingreso de mercancías como muestras sin valor comercial.

Para la importación de estas mercancías no se requerirá registro o licencia de importación, salvo
que por su estado o naturaleza requieran el cumplimiento de vistos buenos o requisitos que
conlleven a la obtención de licencias o registros de importación, de acuerdo a las disposiciones
establecidas por el Gobierno Nacional.

Notas de Vigencia

- Artículo adicionado por el artículo 14 del Decreto 2557 de 2007, publicado en el Diario
Oficial No. 46.681 de 6 de julio de 2007.

CAPITULO VI.

OTRAS MODALIDADES DE IMPORTACION

SECCIÓN I.

IMPORTACIÓN CON FRANQUICIA

ARTICULO 135. IMPORTACIÓN CON FRANQUICIA. <Artículo derogado, a partir del 1
de agosto de 2019, por el artículo 774 del Decreto 1165 de 2019> <Artículo derogado por el
artículo 676 del Decreto 390 de 2016, una vez cumplido lo dispuesto por los artículos 674 y
675> Es aquella importación que en virtud de Tratado, Convenio o Ley, goza de exención total o
parcial de tributos aduaneros y con base en la cual la mercancía queda en disposición restringida,
salvo lo dispuesto en la norma que consagra el beneficio.

En esta modalidad deberán conservarse los documentos previstos en el artículo 121o. de este
Decreto.

Doctrina Concordante

Oficio DIAN 30730 de 2014  

ARTICULO 136. CAMBIO DE TITULAR O DE DESTINACIÓN. <Artículo derogado, a
partir del 1 de agosto de 2019, por el artículo 774 del Decreto 1165 de 2019> <Artículo derogado
por el artículo 676 del Decreto 390 de 2016, una vez cumplido lo dispuesto por los artículos 674
y 675> La autoridad aduanera podrá autorizar la enajenación de la mercancía importada con
franquicia, a personas que tengan derecho a gozar de la misma exención, o la destinación a un fin
en virtud del cual también se tenga igual derecho, sin que en ninguno de estos eventos se exija el
pago de los tributos aduaneros. La mercancía en todo caso permanecerá con disposición
restringida.

ARTICULO 137. TERMINACIÓN DE LA MODALIDAD. <Artículo derogado, a partir del
1 de agosto de 2019, por el artículo 774 del Decreto 1165 de 2019> <Artículo derogado por el



artículo 676 del Decreto 390 de 2016, una vez cumplido lo dispuesto por los artículos 674 y
675> Cuando se pretenda dejar la mercancía en libre disposición, previamente al cambio de
destinación o a la enajenación, el importador o el futuro adquirente, deberá modificar la
Declaración de Importación, cancelando los tributos aduaneros exonerados, liquidados sobre el
valor aduanero de la mercancía, determinado conforme a las normas que rijan la materia y
teniendo en cuenta las tarifas y la tasa de cambio vigentes al momento de presentación y
aceptación de la modificación. Este cambio de titular o de destinación no requerirá autorización
de la Aduana.

PARÁGRAFO. <Parágrafo adicionado por el artículo 187 del Decreto 349 de 2018. El nuevo
texto es el siguiente:> Los vehículos importados por funcionarios diplomáticos bajo la modalidad
de importación con franquicia podrán ser reexportados por el mismo diplomático, dentro de los
seis (6) meses siguientes al otorgamiento del levante, sin pago alguno por concepto de tributos
aduaneros, siempre y cuando se allegue la certificación expedida por la Dirección General del
Protocolo del Ministerio de Relaciones Exteriores, en la cual se certifique la aplicación del
principio de reciprocidad, de conformidad con lo previsto en el Convenio de Viena.

Con la exportación efectuada en los términos señalados se entenderá, para todos los efectos,
finalizada la importación con franquicia.

Notas de Vigencia

- Parágrafo adicionado por el artículo 187 del Decreto 349 de 2018, 'por el cual se modifican
los Decretos 2685 de 1999 y 390 de 2016 y se dictan otras disposiciones', publicado en el
Diario Oficial No. 50.513 de 20 de febrero de 2018. Entra en vigencia y rige a partir del 7 de
marzo de 2017.

SECCIÓN II.

REIMPORTACIÓN POR PERFECCIONAMIENTO PASIVO

ARTICULO 138. REIMPORTACIÓN POR PERFECCIONAMIENTO PASIVO. <Artículo
derogado, a partir del 1 de agosto de 2019, por el artículo 774 del Decreto 1165 de 2019>
<Artículo derogado por el artículo 676 del Decreto 390 de 2016, una vez cumplido lo dispuesto
por los artículos 674 y 675> La reimportación de mercancía exportada temporalmente para
elaboración, reparación o transformación, causará tributos aduaneros sobre el valor agregado en
el exterior, incluidos los gastos complementarios a dichas operaciones, para lo cual se aplicarán
las tarifas correspondientes a la subpartida arancelaria del producto terminado que se importa. La
mercancía así importada quedará en libre disposición.

En esta modalidad deberán conservarse los siguientes documentos:

a) Copia de la Declaración de Exportación temporal para perfeccionamiento pasivo;

b) Factura comercial que acredite el valor total del valor agregado en el extranjero;

c) Certificado de origen, cuando haya lugar a éste;

d) Documento de transporte y,

e) Mandato, cuando no exista endoso aduanero y la Declaración de Importación se presente a



través de una Sociedad de Intermediación Aduanera* o apoderado.

Notas de Vigencia

* Expresión 'Sociedad(es) de Intermediación Aduanera' sustituida por la expresión
“Agencia(s) de aduanas” por el artículo 10 del Decreto 2883 de 2008, publicado en el Diario
Oficial No. 47.073 de 6 de agosto de 2008. Rige a partir de 6 de septiembre de 2008.

PARÁGRAFO. <Parágrafo adicionado por el artículo 15 del Decreto 2557 de 2007. El nuevo
texto es el siguiente:> Cuando los elementos de tiraje, master o soportes originales de obras
cinematográficas declaradas como bienes de interés cultural, que sean reconocidas como
nacionales por el Ministerio de Cultura, salgan del país por requerir acciones técnicas de
intervención, revelado, duplicación, restauración, conservación o procesos similares de
perfeccionamiento no susceptibles de desarrollarse en el país, en la forma prevista en el artículo
18 del Decreto 358 de 2000 o las normas que lo adicionen o modifiquen, podrán ser
reimportados por perfeccionamiento pasivo.

En el caso previsto en el inciso anterior y en la importación de las copias de las obras
cinematográficas, los tributos aduaneros se causarán únicamente sobre el valor del soporte físico
adicionado con el valor de los gastos de transporte y de seguro que se ocasionen por las
operaciones de exportación y de reimportación. El valor del soporte físico deberá encontrarse
discriminado en el documento soporte que acredite la operación efectuada en el exterior.

Notas de Vigencia

- Parágrafo adicionado por el artículo 15 del Decreto 2557 de 2007, publicado en el Diario
Oficial No. 46.681 de 6 de julio de 2007.

PARÁGRAFO 2o. <Parágrafo adicionado por el artículo 8 del Decreto 390 de 2009. El nuevo
texto es el siguiente:> En casos debidamente justificados ante la autoridad aduanera, se podrá
autorizar la importación de productos compensadores, sin exigir la exportación previa de la
mercancía que se pretende reparar, transformar o elaborar.

En estos eventos se aplicará lo previsto en el inciso 4o del artículo 141 del presente decreto.

Notas de Vigencia

- Parágrafo adicionado por el artículo 8 del Decreto 390 de 2009, publicado en el Diario
Oficial No. 47.259 de 10 de febrero de 2009.

ARTICULO 139. ADUANA DE IMPORTACIÓN. <Artículo derogado, a partir del 1 de
agosto de 2019, por el artículo 774 del Decreto 1165 de 2019> <Artículo derogado por el artículo
676 del Decreto 390 de 2016, una vez cumplido lo dispuesto por los artículos 674 y 675> La
Declaración de Importación por perfeccionamiento pasivo deberá presentarse en la misma
jurisdicción aduanera por la que se haya efectuado la exportación de la mercancía objeto de
elaboración, reparación o transformación, salvo casos excepcionales debidamente justificados
ante la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales.

SECCIÓN III.

REIMPORTACIÓN EN EL MISMO ESTADO



ARTICULO 140. REIMPORTACIÓN EN EL MISMO ESTADO. <Artículo derogado, a
partir del 1 de agosto de 2019, por el artículo 774 del Decreto 1165 de 2019> <Artículo derogado
por el artículo 676 del Decreto 390 de 2016, una vez cumplido lo dispuesto por los artículos 674
y 675> Se podrá importar sin el pago de los tributos aduaneros, la mercancía exportada temporal
o definitivamente que se encuentre en libre disposición, siempre que no haya sufrido
modificación en el extranjero y se establezca plenamente que la mercancía que se reimporta es la
misma que fue exportada y que se hayan cancelado los impuestos internos exonerados y
reintegrado los beneficios obtenidos con la exportación. La mercancía así importada quedará en
libre disposición.

En esta modalidad deberán conservarse los siguientes documentos:

a) Copia de la Declaración de Exportación;

b) Documento de transporte;

c) Cuando se trate de una exportación definitiva, la prueba de la devolución de las sumas
percibidas por concepto de incentivos a la exportación, o del pago de impuestos internos
exonerados con motivo de la misma y,

d) Mandato, cuando no exista endoso aduanero y la Declaración de Importación se presente a
través de una Sociedad de Intermediación Aduanera* o apoderado.

Notas de Vigencia

* Expresión 'Sociedad(es) de Intermediación Aduanera' sustituida por la expresión
“Agencia(s) de aduanas” por el artículo 10 del Decreto 2883 de 2008, publicado en el Diario
Oficial No. 47.073 de 6 de agosto de 2008. Rige a partir de 6 de septiembre de 2008.

<Inciso modificado por el artículo 9 del Decreto 4434 de 2004. El nuevo texto es el siguiente:>
La Declaración de Importación deberá presentarse dentro del año siguiente a la exportación de la
mercancía, salvo que con anterioridad a esta se haya autorizado un plazo mayor, teniendo en
cuenta las condiciones de la operación que se realizará en el exterior o que con anterioridad al
vencimiento de la exportación temporal para reimportación en el mismo estado se haya
concedido por la autoridad aduanera prórrogas de permanencia de la mercancía en el exterior, sin
que excedan en su totalidad el término de tres (3) años, debiendo demostrarse la necesidad de la
permanencia de la mercancía en el exterior.

Notas de Vigencia

- Inciso Final modificado por el artículo 9 del Decreto 4434 de 2004, publicado en el Diario
Oficial No. 45.778 de 31 de diciembre de 2004.

Legislación Anterior



Texto original del Decreto 2685 de 1999:

<INCISO FINAL> La Declaración de Importación deberá presentarse dentro del año
siguiente a la exportación de la mercancía, salvo que con anterioridad a ésta, se haya
autorizado un plazo mayor por la autoridad aduanera, teniendo en cuenta las condiciones de
la operación que se realizará en el exterior.

PARÁGRAFO. <Parágrafo adicionado por el artículo 16 del Decreto 2557 de 2007. El nuevo
texto es el siguiente:> En los contratos de exportación de servicios y en los contratos de
construcción de obra pública o privada, el Administrador de Aduanas o de Impuestos y Aduanas,
podrá autorizar prórroga por un término igual al término de la modificación del contrato y seis
(6) meses más.

Cuando surgiere un nuevo contrato, el Administrador de Aduanas o de Impuestos y Aduanas,
podrá otorgar prórroga de permanencia por el término de vigencia del contrato y seis (6) meses
más.

Para estos efectos, se deberá anexar a la solicitud de prórroga: copia del contrato o la resolución
de adjudicación o de documento similar expedido por la entidad contratante; certificación
suscrita por el Representante Legal en Colombia y el Revisor Fiscal sobre la operación que se
realizará, o la certificación de permanencia de la mercancía en el exterior, suscrita por la
autoridad competente del país donde se encuentre la mercancía.

Notas de Vigencia

- Parágrafo adicionado por el artículo 16 del Decreto 2557 de 2007, publicado en el Diario
Oficial No. 46.681 de 6 de julio de 2007.

SECCIÓN IV.

IMPORTACIÓN EN CUMPLIMIENTO DE GARANTÍA

ARTICULO 141. IMPORTACIÓN EN CUMPLIMIENTO DE GARANTÍA. <Artículo
derogado por el artículo 676 del Decreto 390 de 2016, una vez cumplido lo dispuesto por los
artículos 674 y 675> Se podrá importar sin el pago de tributos aduaneros, la mercancía que en
cumplimiento de una garantía del fabricante o proveedor, se haya reparado en el exterior, o
reemplace otra previamente exportada, que haya resultado averiada, defectuosa o impropia para
el fin para el cual fue importada. La mercancía así importada quedará en libre disposición.

En esta modalidad deberán conservarse los siguientes documentos:

a) Copia de la Declaración de Exportación Definitiva o temporal para perfeccionamiento pasivo,
según el caso, que contenga los datos que permitan determinar las características de la mercancía
exportada, con el fin de establecer su identidad o equivalencia, según el caso, con la que se
importa;

b) Original de la garantía expedida por el fabricante o proveedor de la mercancía, la cual deberá
encontrarse vigente en la fecha de su exportación;

c) Original del documento de transporte y,



d) Mandato, cuando no exista endoso aduanero y la Declaración de Importación se presente a
través de una Sociedad de Intermediación Aduanera* o apoderado.

Notas de Vigencia

* Expresión 'Sociedad(es) de Intermediación Aduanera' sustituida por la expresión
“Agencia(s) de aduanas” por el artículo 10 del Decreto 2883 de 2008, publicado en el Diario
Oficial No. 47.073 de 6 de agosto de 2008. Rige a partir de 6 de septiembre de 2008.

La Declaración de Importación en cumplimiento de garantía deberá presentarse dentro del año
siguiente a la exportación de la mercancía que sea objeto de reparación o reemplazo.

<Inciso modificado por el artículo 17 del Decreto 2557 de 2007. El nuevo texto es el siguiente:>
En casos debidamente justificados ante la autoridad aduanera, se podrá autorizar la importación
de la mercancía que vaya a sustituir la destruida, averiada, defectuosa o impropia, sin exigir la
exportación previa. En estos eventos se deberá constituir una garantía que asegure la exportación
o la destrucción, dentro de los seis (6) meses siguientes a la importación en cumplimiento de
garantía de la mercancía, en los términos y condiciones que establezca la Dirección de Impuestos
y Aduanas Nacionales. En caso de incumplimiento, se hará efectiva la garantía, a menos que se
modifique la modalidad de importación en cumplimiento de garantía a modalidad de importación
ordinaria, dentro del mes siguiente al vencimiento del término que tenía para exportar o destruir
la mercancía, con el pago de los tributos aduaneros correspondientes.

Notas de Vigencia

- Inciso modificado por el artículo 17 del Decreto 2557 de 2007, publicado en el Diario
Oficial No. 46.681 de 6 de julio de 2007.

Legislación Anterior

Texto original del Decreto 2685 de 1999:

<INCISO 4o.> En casos debidamente justificados ante la autoridad aduanera, ésta podrá
autorizar la importación de la mercancía que vaya a sustituir la destruida, averiada,
defectuosa o impropia, sin exigir la exportación previa. En estos eventos se deberá constituir
una garantía que asegure la exportación de la mercancía inicialmente importada en los
términos y condiciones que establezca la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales.

PARÁGRAFO. <Parágrafo adicionado por el artículo 14 del Decreto 1232 de 2001. El nuevo
texto es el siguiente:> No se exigirá la exportación de la mercancía averiada, defectuosa o
impropia para el fin para el cual fue importada, cuando se autorice su destrucción por la
autoridad aduanera o se acepte su abandono voluntario.

Notas de Vigencia

- Parágrafo adicionado por el artículo 14 del Decreto 1232 de 2001, publicado en el Diario
Oficial 44.471, de 29 de junio de 2001. Rige a partir del 1o. de julio de 2001, previa su
publicación.

SECCIÓN V.



IMPORTACIÓN TEMPORAL PARA REEXPORTACIÓN EN EL MISMO ESTADO

ARTICULO 142. IMPORTACIÓN TEMPORAL PARA REEXPORTACIÓN EN EL
MISMO ESTADO. <Artículo derogado, a partir del 1 de agosto de 2019, por el artículo 774 del
Decreto 1165 de 2019> <Artículo derogado por el artículo 676 del Decreto 390 de 2016, una vez
cumplido lo dispuesto por los artículos 674 y 675> Es la importación al territorio aduanero
nacional, con suspensión de tributos aduaneros, de determinadas mercancías destinadas a la
reexportación en un plazo señalado, sin haber experimentado modificación alguna, con
excepción de la depreciación normal originada en el uso que de ellas se haga, y con base en la
cual su disposición quedará restringida.

No podrán importarse bajo esta modalidad mercancías fungibles, ni aquellas que no puedan ser
plenamente identificadas.

<Inciso adicionado por el artículo 18 del Decreto 2557 de 2007. El nuevo texto es el siguiente:>
Se exceptúan de lo dispuesto en el inciso anterior, los equipos, aparatos y materiales, necesarios
para la producción y realización cinematográfica, así como los accesorios fungibles de que trata
el artículo 51 del Decreto 358 de 2000 o de las normas que lo modifiquen o adicionen, cuando
cuenten con la autorización del Ministerio de Cultura.

Notas de Vigencia

- Inciso adicionado por el artículo 18 del Decreto 2557 de 2007, publicado en el Diario
Oficial No. 46.681 de 6 de julio de 2007.

Concordancias

Codigo Civil; Art. 663

ARTICULO 143. CLASES DE IMPORTACIÓN TEMPORAL PARA REEXPORTACIÓN
EN EL MISMO ESTADO. <Artículo derogado, a partir del 1 de agosto de 2019, por el artículo
774 del Decreto 1165 de 2019> <Artículo derogado por el artículo 676 del Decreto 390 de 2016,
una vez cumplido lo dispuesto por los artículos 674 y 675> Las importaciones temporales para
reexportación en el mismo estado podrán ser:

a) De corto plazo, cuando la mercancía se importa para atender una finalidad específica que
determine su corta permanencia en el país. El plazo máximo de la importación será de seis (6)
meses contados a partir del levante de la mercancía, prorrogables por la autoridad aduanera por
tres (3) meses más o,

b) De largo plazo, cuando se trate de bienes de capital, sus piezas y accesorios necesarios para su
normal funcionamiento, que vengan en el mismo embarque. El plazo máximo de esta
importación será de cinco (5) años contados a partir del levante de la mercancía.

La Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales determinará, conforme a los parámetros
señalados en este artículo, las mercancías que podrán ser objeto de importación temporal de corto
o de largo plazo.

PARAGRAFO. En casos especiales, la autoridad aduanera podrá conceder un plazo mayor a los
máximos señalados en este artículo, cuando el fin al cual se destine la mercancía importada así lo
requiera; de igual manera, podrá permitir la importación temporal a largo plazo de accesorios,



partes y repuestos que no vengan en el mismo embarque, para bienes de capital importados
temporalmente, siempre y cuando se importen dentro del plazo de importación del bien de
capital.

En estos eventos, con anterioridad a la presentación de la Declaración de Importación, deberá
obtenerse la autorización correspondiente.

ARTICULO 144. DECLARACIÓN DE IMPORTACIÓN TEMPORAL DE CORTO
PLAZO. <Artículo derogado, a partir del 1 de agosto de 2019, por el artículo 774 del Decreto
1165 de 2019> <Artículo derogado por el artículo 676 del Decreto 390 de 2016, una vez
cumplido lo dispuesto por los artículos 674 y 675> En la Declaración de Importación temporal
de corto plazo se señalará el término de permanencia de la mercancía en el territorio aduanero
nacional y se liquidarán los tributos aduaneros a las tarifas vigentes a la fecha de su presentación
y aceptación, para efectos de la constitución de la garantía, si a ello hubiere lugar.

En la Declaración de Importación temporal de corto plazo no se pagarán tributos aduaneros.

ARTICULO 145. DECLARACIÓN DE IMPORTACIÓN TEMPORAL DE LARGO
PLAZO. <Artículo derogado, a partir del 1 de agosto de 2019, por el artículo 774 del Decreto
1165 de 2019> <Ver Notas del Editor> <Artículo derogado a partir del 22 de marzo de 2016, por
el artículo 674 inciso 1o. numeral 1o. y artículo 676 del Decreto 390 de 2016>

Notas del Editor

- En criterio del editor el tema tratado en este artículo puede entenderse relacionado con el
artículo 29 del Decreto 390 de 2016, el cual está contemplado en el artículo 674 inciso 1o.
numeral 1o., sin embargo, según la Circular 3 de 2016 de la DIAN, aplica lo dispuesto en el
numeral 3o. para su entrada en vigencia, pues requiere de ajustes o implementación en los
Sistemas Informáticos Electrónicos.

En la Declaración de Importación temporal de largo plazo se liquidarán los tributos aduaneros en
dólares de los Estados Unidos de Norteamérica a las tarifas vigentes en la fecha de su
presentación y aceptación y se señalará el término de permanencia de la mercancía en el territorio
aduanero nacional.

Los tributos aduaneros así liquidados se distribuirán en cuotas semestrales iguales por el término
de permanencia de la mercancía en el territorio aduanero nacional. Las cuotas se pagarán por
semestres vencidos, para lo cual se convertirán a pesos colombianos a la tasa de cambio vigente,
para efectos aduaneros en el momento de su pago.

ARTICULO 146. PAGO DE LAS CUOTAS CORRESPONDIENTES A LOS TRIBUTOS
ADUANEROS. <Artículo derogado, a partir del 1 de agosto de 2019, por el artículo 774 del
Decreto 1165 de 2019> <Ver Notas del Editor> <Artículo derogado a partir del 22 de marzo de
2016, por el artículo 674 inciso 1o. numeral 1o. y artículo 676 del Decreto 390 de 2016>

Notas del Editor



- En criterio del editor el tema tratado en este artículo puede entenderse relacionado con el
artículo 29 del Decreto 390 de 2016, el cual está contemplado en el artículo 674 inciso 1o.
numeral 1o., sin embargo, según la Circular 3 de 2016 de la DIAN, aplica lo dispuesto en el
numeral 3o. para su entrada en vigencia, pues requiere de ajustes o implementación en los
Sistemas Informáticos Electrónicos.

<Artículo modificado por el artículo 5 del Decreto 4136 de 2004. El nuevo texto es el siguiente:>
El pago de las cuotas correspondientes a los tributos aduaneros deberá efectuarse en los términos
señalados en este decreto, en los bancos o demás entidades financieras autorizadas para recaudar
por la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales.

Si el pago no se realiza oportunamente, el interesado deberá cancelar la cuota atrasada
liquidándose los intereses moratorios de que trata el artículo 543 de este decreto.

Los bienes deberán ser utilizados o destinados al fin para el cual fueron importados.

Notas de Vigencia

- Artículo modificado por el artículo 5 del Decreto 4136 de 2004, publicado en el Diario
Oficial 45.762 de 14 de diciembre de 2004

- Artículo modificado por el Artículo 14 del Decreto 1198 de 2000 publicado en el Diario
Oficial No. 44.062 del 29 de junio de 2000

Concordancias

Decreto 2685 de 1999; Art. 480

Legislación Anterior

Texto modificado por el Decreto 1198 de 2000:

ARTÍCULO 146. El pago de las cuotas correspondientes a los tributos aduaneros deberá
efectuarse en los términos señalados en este decreto, en los bancos o demás entidades
financieras autorizadas para recaudar por la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales.

El pago oportuno de las cuotas permite al interesado la utilización de la mercancía en
cualquier obra de su interés. Si el pago no se realiza oportunamente, el interesado podrá
cancelar la cuota atrasada dentro de los tres (3) meses siguientes a su vencimiento,
liquidándose los intereses moratorios de que trata el artículo 543 de este decreto. Vencido
este término sin que se hubiese producido el pago, la autoridad aduanera declarará el
incumplimiento de la obligación y dispondrá la efectividad de la garantía o la aprehensión de
la mercancía.

Texto original del Decreto 2685 de 1999:

ARTICULO 146. PAGO DE LAS CUOTAS CORRESPONDIENTES A LOS TRIBUTOS
ADUANEROS. El pago de las cuotas correspondientes a los tributos aduaneros deberá
efectuarse en los términos señalados en este Decreto, en los bancos o entidades financieras
autorizadas para recaudar por la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales.

El pago oportuno de las cuotas permite al interesado la utilización de la mercancía en



cualquier obra de su interés. Si el pago no se realiza oportunamente, el interesado podrá
cancelar la cuota atrasada dentro de los tres (3) meses siguientes a su vencimiento,
liquidándose los intereses moratorios de que trata el artículo 543o. de este Decreto. Vencido
este término sin que se hubiere producido el pago, la autoridad aduanera declarará el
incumplimiento de la obligación y dispondrá la efectividad de la garantía y la aprehensión de
la mercancía.

ARTICULO 147. GARANTÍA. <Artículo derogado, a partir del 1 de agosto de 2019, por el
artículo 774 del Decreto 1165 de 2019> <Artículo derogado por el artículo 676 del Decreto 390
de 2016, una vez cumplido lo dispuesto por los artículos 674 y 675>  <Artículo modificado por
el artículo 6 del Decreto 4136 de 2004. El nuevo texto es el siguiente:> La autoridad aduanera
exigirá la constitución de una garantía a favor de la Nación, por el ciento cincuenta por ciento
(150%) de los tributos aduaneros, con el objeto de responder, al vencimiento del plazo señalado
en la declaración de importación, por la finalización de la modalidad con el pago de los tributos
aduaneros, los intereses moratorios y la sanción a que haya lugar.

Tratándose de importaciones temporales de mercancías en arrendamiento, cuando la duración del
contrato de arrendamiento sea superior a cinco (5) años, la garantía se constituirá con el objeto de
responder, al vencimiento del quinto año o al vencimiento del término para la cancelación de la
cuota correspondiente a la mitad del plazo de los cinco (5) años, por los tributos aduaneros, los
intereses moratorios y la sanción a que haya lugar.

En ambos casos, el objeto de la garantía también comprenderá los tributos aduaneros, intereses y
sanciones que se generen por el incumplimiento de la obligación prevista en el inciso segundo
del artículo 149 del presente decreto.

La garantía se constituirá en las condiciones, modalidades y plazos que señale la Dirección de
Impuestos y Aduanas Nacionales.

Cuando se trate de mercancías importadas temporalmente para reexportación en el mismo
Estado, la garantía se constituirá por el 10% del valor CIF de la mercancía cuando tenga
exención total de tributos aduaneros y por el ciento cincuenta por ciento (150%) del valor de los
tributos aduaneros a pagar cuando se trate de exención parcial.

<Inciso modificado por el artículo 9 del Decreto 390 de 2009. El nuevo texto es el siguiente:>
Para la importación temporal de mercancías que vengan destinadas a eventos científicos,
culturales, deportivos o recreativos no se exigirá la constitución de garantía. Igual tratamiento
recibirán las mercancías que vengan para la producción de obras cinematográficas, previo visto
bueno del Ministerio de Cultura o la entidad que haga sus veces.

Notas de Vigencia

- Inciso modificado por el artículo 9 del Decreto 390 de 2009, publicado en el Diario Oficial
No. 47.259 de 10 de febrero de 2009.

Legislación Anterior

Texto modificado por el Decreto 4136 de 2004:

<INCISO 6.> Para la importación temporal de mercancías que vengan destinadas a eventos
científicos, culturales o recreativos no se exigirá la constitución de garantía.



PARÁGRAFO. La garantía prevista en este artículo también podrá hacerse efectiva cuando la
autoridad aduanera determine el incumplimiento en cualquiera de las cuotas que se hayan
causado hasta la mitad del plazo de importación señalado en la declaración.

PARÁGRAFO 2. <Parágrafo adicionado por el artículo 1 del Decreto 732 de 2012. Ver entrada
en vigencia. El nuevo texto es el siguiente:> Sin perjuicio de las demás condiciones establecidas
en el presente artículo, cuando se trate de importaciones temporales de corto plazo para la
reexportación en el mismo Estado la garantía se constituirá por el cien por ciento (100%) de los
tributos aduaneros que se hubieren causado en caso de introducción para importación ordinaria.

Notas de Vigencia

- Parágrafo adicionado por el artículo 1 del Decreto 732 de 2012, publicado en el Diario
Oficial No. 48.400 de 13 de abril de 2012. Entra a regir, previa su publicación en el Diario
Oficial, en la fecha de entrada en vigor del Acuerdo de Promoción Comercial entre la
República de Colombia y los Estados Unidos de América (Art. 3).

Notas de Vigencia

- Artículo modificado por el artículo 6 del Decreto 4136 de 2004, publicado en el Diario
Oficial 45.762 de 14 de diciembre de 2004

Legislación Anterior

Texto original del Decreto 2685 de 1999:

ARTÍCULO 147. Con el objeto de responder por la finalización de la importación temporal
dentro de los plazos señalados en la Declaración y por el pago oportuno de los tributos
aduaneros, la autoridad aduanera exigirá la constitución de garantía a favor de la Nación,
hasta por el cien por ciento (100%) de dichos tributos, en las condiciones, modalidades y
plazos que señale la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales.

Para la importación temporal de mercancías que vengan destinadas a eventos científicos,
culturales o recreativos no se exigirá la constitución de garantía.

ARTICULO 148. MODIFICACIÓN DEL TÉRMINO DE LA IMPORTACIÓN. <Artículo
derogado, a partir del 1 de agosto de 2019, por el artículo 774 del Decreto 1165 de 2019>
<Artículo derogado por el artículo 676 del Decreto 390 de 2016, una vez cumplido lo dispuesto
por los artículos 674 y 675> Si la mercancía se importa temporalmente por un término inferior al
máximo establecido, el declarante podrá ampliar por una sola vez el plazo inicialmente
declarado, sin exceder el máximo establecido en el artículo 143o. del presente Decreto. Para tal
efecto se deberá modificar la Declaración de Importación en cuanto al término de la misma.
Cuando se trate de importaciones a largo plazo, de deberá reliquidar el saldo de los tributos
aduaneros, teniendo en cuenta las nuevas cuotas que se generen. En ambos eventos, se deberán
ampliar las garantías inicialmente otorgadas.

ARTICULO 149. REPARACIÓN O REEMPLAZO DE MERCANCÍAS IMPORTADAS
TEMPORALMENTE A LARGO PLAZO. <Artículo derogado, a partir del 1 de agosto de 2019,
por el artículo 774 del Decreto 1165 de 2019> <Artículo derogado por el artículo 676 del
Decreto 390 de 2016, una vez cumplido lo dispuesto por los artículos 674 y 675> Cuando se



decida la reexportación de una mercancía importada temporalmente a largo plazo, por
encontrarse averiada, defectuosa o impropia para el fin que fue importada, la mercancía reparada
o la que deba reemplazar a la reexportada, será objeto de una nueva Declaración de Importación
Temporal en la que se deberán liquidar los correspondientes tributos aduaneros, de cuyo monto
se descontarán las cuotas ya canceladas por la importación de la mercancía que se haya
reexportado. El saldo de los tributos será dividido en tantas cuotas como semestres faltaren para
cumplir con el plazo inicialmente declarado, el cual en ningún caso podrá ser prorrogado.

<Inciso modificado por el artículo 1 del Decreto 4136 de 2004. El nuevo texto es el siguiente:>
No podrán pasar más de seis (6) meses, prorrogables por un término igual por una sola vez en
casos debidamente justificados, entre la fecha de reexportación de la mercancía averiada,
defectuosa o impropia y la de presentación y aceptación de la declaración de importación de la
mercancía reparada o de la que la reemplace. Vencido este término, se configura el
incumplimiento y se hará efectiva la garantía de que trata el artículo 147 del presente decreto en
el monto de las cuotas insolutas más los intereses moratorios y la sanción pertinente a que haya
lugar y se entenderá terminada la modalidad de importación temporal.

Notas de Vigencia

- Inciso modificado por el artículo 1 del Decreto 4136 de 2004, publicado en el Diario Oficial
45.762 de 14 de diciembre de 2004

Legislación Anterior

Texto original del Decreto 2685 de 1999:

<INCISO 2o> No podrán pasar más de seis (6) meses entre la fecha de reexportación de la
mercancía averiada, defectuosa o impropia y la de presentación y aceptación de la
Declaración de Importación de la mercancía reparada o de la que la reemplace. Vencido este
término, se configura el incumplimiento y se hará efectiva la garantía de que trata el artículo
147o. del presente Decreto.

<Inciso modificado por el artículo 10 del Decreto 390 de 2009. El nuevo texto es el siguiente:>
Las partes de los bienes de capital importados temporalmente a largo plazo que sufran averías o
desperfectos, podrán ser reexportadas para ser reparadas o reemplazadas, en cuyo caso serán
objeto de una nueva declaración de importación temporal, dentro del plazo señalado en el inciso
anterior, so pena de hacer efectiva la garantía por el monto que corresponda al valor de los
tributos de la parte reexportada.

En este evento no habrá lugar a reliquidación de tributos, ni se interrumpirán o suspenderán los
plazos de la importación temporal.

Notas de Vigencia

- Inciso 3o. modificado y adicionado por el artículo 10 del Decreto 390 de 2009, publicado en
el Diario Oficial No. 47.259 de 10 de febrero de 2009.

Legislación Anterior



Texto original del Decreto 2685 de 1999:

<INCISO 3> Las partes de los bienes de capital importados temporalmente a largo plazo que
sufran averías o desperfectos, podrán ser reexportadas para ser reparadas o reemplazadas, en
cuyo caso serán objeto de una nueva declaración de importación temporal, dentro del plazo
señalado en el inciso anterior, so pena de hacer efectiva la garantía a que se refiere el artículo
147o. del presente Decreto. En este evento no habrá lugar a reliquidación de tributos, ni se
interrumpirán o suspenderán los plazos de la importación temporal.

Las partes que se reexporten, deberán identificarse y describirse detalladamente, de manera
inequívoca, referenciándolas con el equipo importado temporalmente. La Declaración de
Exportación será documento soporte de la Declaración de Importación de la parte reparada, o de
la que la reemplace.

PARAGRAFO. Cuando las turbinas de las aeronaves importadas temporalmente por empresas de
transporte aéreo regular de carga o pasajeros sufran averías en el exterior, podrán ser objeto de
reparación o reemplazo, sin necesidad de tramitar la reexportación de que trata este artículo. La
importación de la turbina de reemplazo no se someterá a trámite alguno, mientras el bien
averiado permanece en reparación en el exterior y sólo se requerirá que se conserve a disposición
de la autoridad aduanera el documento que acredite la avería y la sustitución de la turbina.

PARÁGRAFO 2o.. <Parágrafo adicionado por el artículo 10 del Decreto 390 de 2009. El nuevo
texto es el siguiente:> En casos debidamente justificados ante la autoridad aduanera, se podrá
autorizar la importación de la mercancía que vaya a sustituir la destruida, averiada, defectuosa o
impropia, sin exigir la exportación previa. En estos eventos se aplicará lo previsto en el inciso 4o
del artículo 141 del presente decreto

Notas de Vigencia

- Parágrafo adicionado por el artículo 10 del Decreto 390 de 2009, publicado en el Diario
Oficial No. 47.259 de 10 de febrero de 2009.

ARTICULO 150. MODIFICACIÓN DE LA MODALIDAD. <Artículo derogado, a partir del
1 de agosto de 2019, por el artículo 774 del Decreto 1165 de 2019> <según el Concepto DIAN
384 de 2018, este artículo continúa vigente> <Ver Notas del Editor> <Artículo modificado por el
artículo 8 del Decreto 4136 de 2004. El nuevo texto es el siguiente:> Cuando en una importación
temporal se decida dejar la mercancía en el país el importador deberá, antes del vencimiento del
plazo de la importación temporal, modificar la declaración de importación temporal a
importación ordinaria o con franquicia y obtener el correspondiente levante o reexportar la
mercancía, pagando, cuando fuere del caso, la totalidad de los tributos aduaneros
correspondientes a las cuotas insolutas, los intereses pertinentes y la sanción a que haya lugar.

Ante el incumplimiento de esta obligación, tratándose de importaciones temporales a corto plazo
se aprehenderá la mercancía y, se hará efectiva la garantía en el monto correspondiente a los
tributos aduaneros y la sanción de que trata el numeral 1.3 del artículo 482-1 del presente decreto
en el procedimiento administrativo previsto para imponer sanciones, a menos que legalice
voluntariamente la mercancía con el pago de los tributos aduaneros y la sanción citada, sin que
haya lugar al pago de rescate por legalización voluntaria. Aprehendida la mercancía, la
legalización dará lugar al pago de los tributos aduaneros más el rescate correspondiente previsto



en los incisos 4 y 5 del artículo 231 del presente decreto.

En caso de importaciones temporales a largo plazo, se proferirá acto administrativo declarando el
incumplimiento y ordenando hacer efectiva la garantía en el monto correspondiente a las cuotas
insolutas, más los intereses moratorios y el monto de las sanciones correspondientes previstas en
el artículo 482-1 del presente decreto, dentro del proceso administrativo previsto para imponer
sanciones. Ejecutoriado el acto administrativo, copia del mismo se remitirá a la jurisdicción de la
Administración de Aduanas o de Impuestos y Aduanas que otorgó el levante a la declaración
inicial para que proceda a proferir de oficio la modificación a la Declaración de importación
temporal a importación ordinaria, a menos que el importador compruebe que en dicho lapso
reexportó la mercancía.

La terminación de las importaciones temporales de mercancías en arrendamiento a iniciativa del
importador mediante la modificación de la declaración de importación temporal a ordinaria, se
surtirá cuando se ejerza la opción de compra. De no hacerlo el importador, la modificación se
surtirá de oficio con la copia del acto administrativo ejecutoriado mediante el cual se imponga la
sanción por no terminación de la modalidad, el cual será remitido a la jurisdicción de la
Administración de Aduanas o de Impuestos y Aduanas que otorgó el levante a la declaración
inicial.

Cuando se trate de cambiar la modalidad de importación temporal de corto plazo a ordinaria, los
tributos se deberán liquidar con base en las tarifas y tasa vigentes en la fecha de presentación y
aceptación de la modificación.

Para convertir una importación temporal de corto plazo a una de largo plazo, deberá modificarse
en ese aspecto la Declaración de Importación, liquidando los tributos aduaneros que se habrían
causado desde la fecha de presentación y aceptación de la Declaración Inicial, siguiendo las
normas consagradas para las importaciones temporales de largo plazo y cancelando las cuotas
que se encuentren vencidas.

PARÁGRAFO 1o. Para la modificación de una importación temporal de bienes de capital a
importación ordinaria o con franquicia se presentará como documento soporte de la modificación
la licencia previa presentada con la declaración inicial.

PARÁGRAFO 2o. La Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales podrá modificar de oficio
la declaración de importación temporal a largo plazo para reexportación en el mismo Estado
cuando se determine el incumplimiento en el pago de las cuotas causadas y debidas hasta la
mitad del plazo señalado en la declaración de importación.

Así mismo, podrá hacer efectiva la garantía para el cobro de los tributos aduaneros, cuando
tratándose de mercancías en arrendamiento se determine el incumplimiento en el pago de las
cuotas causadas y debidas al vencimiento del término para la cancelación de la cuota
correspondiente a la mitad del quinto año de que trata el artículo 153 del presente decreto.

En estos eventos no se configura la sanción por no finalizar la modalidad.

Notas del Editor



- según el Concepto DIAN 384 de 2018, este artículo continúa vigente.

- En criterio del editor este artículo quedó derogado a partir del 22 de marzo de 2016, por el
artículo 674 inciso 1o. numeral 1o. y artículo 676 del Decreto 390 de 2016.

Notas de Vigencia

- Artículo modificado por el artículo 8 del Decreto 4136 de 2004, publicado en el Diario
Oficial 45.762 de 14 de diciembre de 2004

Concordancias

Decreto 2685 de 1999; Art. 89

Legislación Anterior

Texto original del Decreto 2685 de 1999:

ARTÍCULO 150. Cuando en una importación temporal se decida dejar la mercancía en el
país bajo la modalidad de importación ordinaria, deberá modificarse en este aspecto la
Declaración de Importación, antes del vencimiento del plazo, pagando la totalidad de los
tributos aduaneros correspondientes a las cuotas insolutas. Cuando se trate de cambiar la
modalidad de importación temporal de corto plazo a ordinaria, los tributos se deberán
liquidar con base en las tarifas vigentes en la fecha de presentación y aceptación de la
modificación.

Para convertir una importación temporal de corto plazo a una de largo plazo, deberá
modificarse en este aspecto la Declaración de Importación, liquidando los tributos aduaneros
que se habrían causado desde la fecha de presentación y aceptación de la Declaración Inicial,
siguiendo las normas consagradas para las importaciones temporales de largo plazo y
cancelando las cuotas que se encuentren vencidas.

ARTICULO 151. SUSTITUCIÓN DEL IMPORTADOR. <Artículo derogado, a partir del 1
de agosto de 2019, por el artículo 774 del Decreto 1165 de 2019> <Artículo derogado por el
artículo 676 del Decreto 390 de 2016, una vez cumplido lo dispuesto por los artículos 674 y
675> En la importación temporal se podrá sustituir el importador, para lo cual se deberá
modificar la Declaración de Importación, así como la garantía otorgada, sin que en ningún caso
la sustitución conlleve prórroga del plazo o modificación de las cuotas.

ARTICULO 152. CONTENEDORES Y SIMILARES QUE INGRESAN Y SALEN DEL
PAÍS. <Artículo derogado, a partir del 1 de agosto de 2019, por el artículo 774 del Decreto 1165
de 2019> <Artículo derogado por el artículo 676 del Decreto 390 de 2016, una vez cumplido lo
dispuesto por los artículos 674 y 675> El ingreso o salida del país de los contenedores con
mercancías se controlará sin exigir la presentación de una declaración o solicitud. La Aduana
controlará el ingreso y salida de contenedores vacíos, los cuales deberán identificarse e
individualizarse por parte de los responsables.

El tratamiento previsto en el inciso anterior se aplicará también a los envases generales
reutilizables, que las compañías de transporte internacional emplean para facilitar la
movilización de la carga y la protección de las mercancías.



  

ARTICULO 153. IMPORTACIÓN TEMPORAL DE MERCANCÍAS EN
ARRENDAMIENTO.<Artículo derogado, a partir del 1 de agosto de 2019, por el artículo 774
del Decreto 1165 de 2019>  <Artículo derogado por el artículo 676 del Decreto 390 de 2016, una
vez cumplido lo dispuesto por los artículos 674 y 675> <Artículo modificado por el artículo 9 del
Decreto 4136 de 2004. El nuevo texto es el siguiente:> Se podrán importar temporalmente al país
bienes de capital, sus piezas y accesorios necesarios para su normal funcionamiento que vengan
en un mismo embarque, cuando sean objeto de un contrato de arrendamiento con o sin opción de
compra, ingresen por un plazo superior a seis (6) meses y liquiden los tributos aduaneros
vigentes en la fecha de presentación y aceptación de la Declaración.

En la declaración de importación temporal de mercancías en arrendamiento se liquidarán los
tributos aduaneros en dólares de los Estados Unidos de Norteamérica a las tarifas vigentes en la
fecha de su presentación y aceptación y se señalará el término de permanencia de la mercancía en
el territorio aduanero nacional, de acuerdo con el contrato.

Los tributos aduaneros así liquidados se distribuirán en cuotas semestrales iguales por el término
de permanencia de la mercancía en el territorio aduanero nacional. Las cuotas se pagarán por
semestres vencidos, contados a partir de la fecha de obtención del levante, para lo cual, se
convertirán a pesos colombianos a la tasa de cambio vigente en el momento de su pago.

Cuando la duración del contrato de arrendamiento sea superior a cinco (5) años, con la última
cuota correspondiente a este período, se deberá pagar el saldo de tributos aduaneros aún no
cancelados. La mercancía podrá permanecer en el territorio aduanero nacional por el término de
vigencia del contrato.

Se podrán celebrar contratos de arrendamiento financiero leasing sobre bienes importados al país
bajo la modalidad de importación temporal de largo plazo, sin que se genere la terminación de
dicha modalidad de importación, ni la pérdida de los beneficios obtenidos con la misma. En los
eventos consagrados anteriormente, el respectivo contrato deberá conservarse por el declarante,
conforme al artículo 155 del presente decreto.

PARÁGRAFO 1o. En casos especiales, la autoridad aduanera podrá permitir la importación
temporal a largo plazo de accesorios, partes y repuestos que no vengan en el mismo embarque,
para bienes de capital importados temporalmente, siempre y cuando se importen dentro del plazo
de importación del bien de capital.

En estos eventos, con anterioridad a la presentación y aceptación de la Declaración de
Importación, deberá obtenerse la autorización correspondiente.

Durante el plazo de la importación temporal de aeronaves destinadas al transporte aéreo de carga
o pasajeros, se podrán importar temporalmente, con el cumplimiento de los requisitos previstos
en las normas aduaneras, los accesorios, partes y repuestos que se requieran para su normal
funcionamiento, sin que deba obtenerse la autorización a que se refiere el inciso anterior.

PARÁGRAFO 2o. En caso de importación de helicópteros y aerodinos de servicio público y de
fumigación por el sistema de leasing, sólo se causará impuesto sobre las ventas cuando se ejerza
opción de compra de conformidad con lo dispuesto en el artículo 1o del Decreto 2816 de 1991.



Notas de Vigencia

- Artículo modificado por el artículo 9 del Decreto 4136 de 2004, publicado en el Diario
Oficial 45.762 de 14 de diciembre de 2004

Legislación Anterior

Texto original del Decreto 2685 de 1999:

ARTÍCULO 153. Se podrán importar temporalmente al país bienes de capital, sus piezas y
accesorios necesarios para su normal funcionamiento que vengan en un mismo embarque,
cuando sean objeto de un contrato de arrendamiento con o sin opción de compra, ingresen
por un plazo superior a seis (6) meses y liquiden los tributos aduaneros vigentes en la fecha
de presentación y aceptación de la Declaración.

El total de los tributos aduaneros liquidados a que haya lugar, se dividirá en tantas cuotas
como cánones de arrendamiento se hayan pactado en el contrato de arrendamiento, con o sin
opción de compra. El pago de cada cuota deberá realizarse con una anticipación de quince
(15) días a la fecha en que deban remesarse al extranjero los pagos por concepto del
respectivo canon de arrendamiento.

Cuando la duración del contrato de arrendamiento sea superior a cinco (5) años, con la última
cuota correspondiente a este período, se deberá pagar el saldo de tributos aduaneros aún no
cancelados. La mercancía podrá permanecer en el territorio aduanero nacional por el término
de vigencia del contrato.

Se podrán celebrar contratos de arrendamiento financiero 'leasing' sobre bienes importados al
país bajo la modalidad de importación temporal de largo plazo, sin que se genere la
terminación de dicha modalidad de importación, ni la pérdida de los beneficios obtenidos con
la misma. En los eventos consagrados anteriormente, el respectivo contrato deberá
conservarse por el declarante, conforme al artículo 155o. del presente Decreto.

PARAGRAFO 1o. En casos especiales, la autoridad aduanera podrá permitir la importación
temporal a largo plazo de accesorios, partes y repuestos que no vengan en el mismo
embarque, para bienes de capital importados temporalmente, siempre y cuando se importen
dentro del plazo de importación del bien de capital.

En estos eventos, con anterioridad a la presentación y aceptación de la Declaración de
Importación, deberá obtenerse la autorización correspondiente.

Durante el plazo de la importación temporal de aeronaves destinadas al transporte aéreo de
carga o pasajeros, se podrán importar temporalmente, con el cumplimiento de los requisitos
previstos en las normas aduaneras, los accesorios, partes y repuestos que se requieran para su
normal funcionamiento, sin que deba obtenerse la autorización a que se refiere el inciso
anterior.

PARAGRAFO 2o. En caso de importación de helicópteros y aerodinos de servicio público y
de fumigación por el sistema de leasing, sólo se causará impuesto sobre las ventas cuando se
ejerza opción de compra de conformidad con lo dispuesto en el artículo 1o. del Decreto 2816
de 1991.



ARTICULO 154. SUSTITUCIÓN DE MERCANCÍAS IMPORTADAS
TEMPORALMENTE BAJO CONTRATO DE ARRENDAMIENTO FINANCIERO -
"LEASING" -. <Artículo derogado, a partir del 1 de agosto de 2019, por el artículo 774 del
Decreto 1165 de 2019> <Artículo derogado por el artículo 676 del Decreto 390 de 2016, una vez
cumplido lo dispuesto por los artículos 674 y 675> Cuando se decida la reexportación de una
mercancía importada temporalmente bajo contrato de arrendamiento financiero - "leasing" - para
reemplazarla por otra, la mercancía de reemplazo será objeto de una nueva Declaración de
Importación, en la que se deberán liquidar los correspondientes tributos aduaneros, de cuyo
monto se descontarán las cuotas ya canceladas por la importación de la mercancía que se haya
reexportado. El saldo será dividido en las cuotas señaladas en el nuevo contrato de arrendamiento
registrado conforme a las normas cambiarias, sin que en ningún caso la sustitución conlleve
prórroga del plazo inicialmente declarado.

ARTICULO 155. DOCUMENTOS QUE SE DEBEN CONSERVAR. <Artículo derogado, a
partir del 1 de agosto de 2019, por el artículo 774 del Decreto 1165 de 2019> <Artículo derogado
por el artículo 676 del Decreto 390 de 2016, una vez cumplido lo dispuesto por los artículos 674
y 675> En la importación temporal el declarante deberá conservar los siguientes documentos:

a) Factura comercial o Documento que acredite la tenencia de la mercancía;

b) Documento de transporte;

c) Certificado de origen, cuando se requiera para la aplicación de disposiciones especiales;

d) Certificado de sanidad y aquellos otros documentos exigidos por normas especiales;

e) Lista de empaque, cuando hubiere lugar a ella;

f) Mandato, cuando no exista endoso aduanero y la Declaración de Importación se presente a
través de una Sociedad de Intermediación Aduanera* o apoderado;

Notas de Vigencia

* Expresión 'Sociedad(es) de Intermediación Aduanera' sustituida por la expresión
“Agencia(s) de aduanas” por el artículo 10 del Decreto 2883 de 2008, publicado en el Diario
Oficial No. 47.073 de 6 de agosto de 2008. Rige a partir de 6 de septiembre de 2008.

g) Recibos Oficiales de Pago en Bancos, en la importación temporal de largo plazo y,

h) Copia de la garantía otorgada.

i) <Literal adicionado por el artículo 10 del Decreto 4136 de 2004. El nuevo texto es el
siguiente:> Licencia previa cuando se trate de bienes de capital y a ello hubiere lugar.

Notas de Vigencia

- Literal adicionado por el artículo 10 del Decreto 4136 de 2004, publicado en el Diario
Oficial 45.762 de 14 de diciembre de 2004

ARTICULO 156. TERMINACIÓN DE LA IMPORTACIÓN TEMPORAL. <Artículo
derogado, a partir del 1 de agosto de 2019, por el artículo 774 del Decreto 1165 de 2019>



<Artículo derogado por el artículo 676 del Decreto 390 de 2016, una vez cumplido lo dispuesto
por los artículos 674 y 675> <Artículo modificado por el artículo 2 del Decreto 732 de 2012. Ver
entrada en vigencia. El nuevo texto es el siguiente:> La importación temporal se termina con:

a) La reexportación de la mercancía;

b) La importación ordinaria o con franquicia, si a esta última hubiere lugar;

c) La modificación de la declaración de importación temporal a importación ordinaria realizada
por la Dirección Seccional de Aduanas o de Impuestos y Aduanas competente en los términos
previstos en el artículo 150 del presente decreto;

d) La destrucción de la mercancía por fuerza mayor o caso fortuito demostrados ante la autoridad
aduanera o la destrucción por desnaturalización de la mercancía, siempre y cuando esta última se
haya realizado en presencia de la autoridad aduanera;

e) La legalización de la mercancía, cuando a ella hubiere lugar.

PARÁGRAFO 1o. La Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales, mediante resolución de
carácter general, establecerá los términos y condiciones para la aceptación o negación de la
causal referida a la terminación de la importación temporal por destrucción de la mercancía por
fuerza mayor o caso fortuito.

PARÁGRAFO 2o. Para efectos de la aplicación de lo previsto en el literal d) de este artículo, se
entiende por desnaturalización de la mercancía el proceso de alterar las propiedades esenciales de
una mercancía hasta dejarla en un estado de inservible, de tal forma que no pueda utilizarse para
los fines inicialmente previstos.

Notas de Vigencia

- Artículo modificado por el artículo 2 del Decreto 732 de 2012, publicado en el Diario
Oficial No. 48.400 de 13 de abril de 2012. . Entra a regir, previa su publicación en el Diario
Oficial, en la fecha de entrada en vigor del Acuerdo de Promoción Comercial entre la
República de Colombia y los Estados Unidos de América (Art. 3).

- Artículo modificado por el artículo 11 del Decreto 4136 de 2004, publicado en el Diario
Oficial 45.762 de 14 de diciembre de 2004

- Artículo modificado por el artículo 15 del Decreto 1232 de 2001, publicado en el Diario
Oficial 44.471, de 29 de junio de 2001. Rige a partir del 1o. de julio de 2001, previa su
publicación.

- Literal c) modificado por el artículo 15 del Decreto 1198 de 2000 publicado en el Diario
Oficial No. 44.062 del 29 de junio de 2000 .

Legislación Anterior

Texto modificado por el Decreto 4136 de 2004:

ARTÍCULO 156. La importación temporal se termina con:

a) La reexportación de la mercancía;

b) La importación ordinaria o con franquicia, si a esta última hubiere lugar;



c) La modificación de la declaración de importación temporal a importación ordinaria
realizada por la Administración de Aduanas o de Impuestos y Aduanas competente en los
términos previstos en el artículo 150 del presente decreto;

d) La destrucción de la mercancía por fuerza mayor o caso fortuito demostrados ante la
autoridad aduanera;

e) La legalización de la mercancía, cuando a ella hubiere lugar.

Texto modificado por el Decreto 1232 de 2001:

ARTÍCULO 156. La importación temporal se termina con:

a) La reexportación de la mercancía;

b) La importación ordinaria o con franquicia, si a esta última hubiere lugar;

c) La aprehensión y decomiso de la mercancía, cuando vencido el término señalado en la
Declaración de Importación ésta no se haya reexportado, o por incumplimiento de cualquiera
de las obligaciones inherentes a la importación temporal, o cuando no se cancelen los tributos
aduaneros en la oportunidad establecida en el artículo 146 del presente decreto, salvo cuando
en este último caso, se haya hecho efectiva la garantía;

d) La legalización de la mercancía, cuando se presente uno cualquiera de los eventos
previstos en el literal anterior;

e) El abandono voluntario de la mercancía o,

f) La destrucción de la mercancía por fuerza mayor o caso fortuito demostrados ante la
autoridad aduanera.

PARÁGRAFO. Si en desarrollo de lo previsto en el literal c) de este artículo, no se cancelan
los tributos aduaneros en la oportunidad establecida en el artículo 146 del presente decreto, el
importador o declarante podrá optar, en reemplazo de la aprehensión, por la efectividad de la
garantía, en cuyo caso, deberá presentar Declaración de Legalización que ampare la
mercancía de que se trate, sin el pago de sanción alguna por este concepto.

Texto con las modificaciones introducidas por el Decreto 1198 de 2000:

ARTÍCULO 156. La importación temporal se termina con:

a) La reexportación de la mercancía;

b) La importación ordinaria;

c) <Literal modificado por el artículo 15 del Decreto 1198 de 2000. El nuevo texto es el
siguiente:> La aprehensión y decomiso de la mercancía, cuando vencido el término señalado
en la Declaración de Importación ésta no se haya reexportado, o por incumplimiento de
cualquiera de las obligaciones inherentes a la importación temporal, o cuando no se cancelen
los tributos aduaneros en la oportunidad establecida en el inciso tercero del artículo 145 del
presente decreto, salvo cuando en este último caso, se haya hecho efectiva la garantía

d) La legalización de la mercancía, cuando se presente uno cualquiera de los eventos de los



previstos en el literal anterior;

e) El abandono voluntario de la mercancía o,

f) La destrucción de la mercancía por fuerza mayor o caso fortuito demostrados ante la
autoridad aduanera.

Texto original del Decreto 2685 de 1999:

ARTÍCULO 156. La importación temporal se termina con:

a) La reexportación de la mercancía;

b) La importación ordinaria;

c) La aprehensión y decomiso de la mercancía, cuando vencido el término señalado en la
Declaración de Importación ésta no se haya reexportado, o cuando no se cancelen los tributos
aduaneros en la oportunidad establecida en el artículo 146o. del presente Decreto, o por
incumplimiento de cualquiera de las obligaciones inherentes a la importación temporal;

d) La legalización de la mercancía, cuando se presente uno cualquiera de los eventos de los
previstos en el literal anterior;

e) El abandono voluntario de la mercancía o,

f) La destrucción de la mercancía por fuerza mayor o caso fortuito demostrados ante la
autoridad aduanera.
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